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SOLICITUD DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICION DE DEPOSITOS DE 
AGUA PARA VIVIENDAS UNIFAMILIARES QUE CAREZCAN DE INSTALACIONES QUE PERMITAN LA 
CONTINUIDAD TEMPORAL DEL SUMINISTRO EN CASO INTERRUPCION PUNTUAL DEL MISMO EN 
EL AMBITO TERRITORIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2.021 
 
 

TITULAR 

APELLIDOS y NOMBRE o RAZÓN SOCIAL (En caso de sociedad) DNI/CIF/NIE: 

DIRECCIÓN: PROVINCIA: COD. 
POSTAL: 

TLF. MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO: IBAN: 

REPRESENTANTE (si procede) APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/CIF/NIE: 

MODO DE COMUNICACIÓN CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA: Correo-E Papel 

 
ACTUACIÓN: 

Actuación  Adquisición de instalaciones de deposito de agua 

 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA (común) 

 

 

Solicitud de subvención 

 

 

Otorgamiento de representación (si procede) (1) 

 

 

Documento acreditativo de identidad (2) 

 

 

Certificado o declaración responsable obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.(3) 

 

 

Declaración responsable: artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. (4) 

 

 

Factura de la instalación. (5) 

 

 

Justificación del pago realizado por medios electrónicos (6) 

 

 

Certificación acreditativa datos bancarios para la transferencia (7) 

 

 

Prueba gráfica de los elementos adquiridos. (8) 

 
 

Firma del solicitante o representante: 
 
 
 
 
 
 
 
La persona firmante conoce y acepta en todos sus términos las Bases reguladoras del programa de ayudas a personas físicas 
residentes en Melilla para la adquisición de depósitos de agua y AUTORIZA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la 
realización de consultas sobre los datos consignados en la presente solicitud, la cesión de los mismos a otras Administraciones Públicas 
a los efectos de control de la gestión, así como recabar de las Administraciones Públicas, en particular de la Agencia Estatal de 
Administración Tributario (AEAT) y las entidades gestoras de la Seguridad Social, información o documentación acreditativa de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, y en general respecto del 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión de la subvención.. 
 
El solicitante declara responsablemente no percibir ninguna otra ayuda o subvención para el mismo fin. 
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